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ARGENTINA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA EXPORTACIÓN DE PIELES  
DE BOVINO Y A LA IMPORTACIÓN DE CUEROS ACABADOS 

 
Acuerdo entre las Comunidades Europeas y la Argentina referente a los  

procedimientos previstos en los artículos 21 y 22 del ESD 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 25 de febrero de 2002, dirigida por la Misión 
Permanente de la Argentina y la Delegación Permanente de la Comisión Europea al Presidente del 
Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a petición de esas delegaciones. 
 

_______________ 
 
 
 El 16 de febrero de 2001, el Órgano de Solución de Diferencias (OSD) adoptó el informe del 
Grupo Especial en la diferencia "Argentina - Medidas que afectan a la exportación de pieles de bovino 
y a la importación de cueros acabados" (WT/DS155). 

 El 14 de mayo de 2001 las Comunidades Europeas (CE) solicitaron que el plazo prudencial 
para la aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD se determinase mediante arbitraje 
vinculante de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD).  El Árbitro determinó que el 
plazo prudencial expiraría el 28 de febrero de 2002. 

 La Argentina ha comunicado a las CE las medidas que ya ha adoptado para cumplir las 
recomendaciones y resoluciones del OSD referentes a los procedimientos aduaneros aplicables a la 
exportación de pieles de bovino.  En particular, las medidas adoptadas por la Argentina son la Nota 
Nº 52/01 SDGTLA, la Nota Nº 56/01 DI TECN, la Nota Nº 82/01 DI TECN, el Dictamen 
Nº 91/01 DV RTAG, la Nota Nº 88/01 DI TECN, la Instrucción General Nº 28/01 SDGLTA, adjuntas 
a la presente, que prevén la adaptación de los formularios de despacho de aduana que han de utilizarse 
en los casos en que se aplique la Resolución ANA Nº 2235/96. 

 Las CE  también toman nota de las modificaciones del reglamento que rige el sistema de 
pagos por anticipado del IVA.  Dichas modificaciones se establecen en la Resolución General AFIP 
Nº 1048/2001 y en la Resolución General AFIP Nº 1100/2001, que se adjuntan. 

 Habida cuenta de las medidas concretas adoptadas por la Argentina durante el plazo 
prudencial en esta diferencia, y a la luz de las dificultades excepcionales a que se enfrenta actualmente 
la Argentina, las CE y la Argentina han acordado el siguiente procedimiento en el seguimiento de la 
presente diferencia: 

 "1. Las CE y la Argentina proseguirán sus conversaciones sobre el cumplimiento por la 
Argentina de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  Se mantendrá informado 
al OSD de los logros alcanzados en la aplicación. 
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 2. Si en cualquier momento después de la expiración del plazo prudencial las CE 

decidieran formular una petición de autorización para suspender concesiones u otras 
obligaciones de conformidad con el ESD, la Argentina no alegará que para las CE 
está excluida la posibilidad de obtener la autorización del OSD por haber éstas 
formulado su petición después de transcurrido el plazo de 30 días establecido en la 
primera frase del párrafo 6 del artículo 22 del ESD.  No obstante, el recurso de las CE 
al ESD a los efectos de la suspensión de concesiones u otras obligaciones sólo podrá 
tener lugar una vez finalizado el procedimiento previsto en el párrafo 5 del artículo 21 
del ESD." 

 Pedimos que se distribuyan esta carta y sus anexos a los Miembros de la OMC para que el 
OSD tome nota del acuerdo de procedimiento entre las CE y la Argentina en su reunión ordinaria de 
8 de marzo de 2002. 



 WT/DS155/12 
 Página 3 
 
 

Nota Nº 52/01 (SDGLTA) 
 
 

Buenos Aires, 22 de enero de 2001 
 
 

Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior: 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas: 
 

Asunto:  Exportación de cueros - Verificación 
 
 Visto la participación de las entidades privadas en la verificación de cueros destinados a la 
exportación, en las condiciones previstas de la Resolución (ex ANA) Nº 2235/96, y considerando que 
ello no debe afectar el Secreto Estadístico ni el principio legal que impide identificar al exportador 
interviniente e impone el resguardo de la estrategia comercial en la operación de exportación, se 
indican seguidamente los datos cuyo carácter reservado deberá mantener el verificador en relación 
con las entidades participantes en la verificación. 
 
CUIT del despachante 
CUIT del exportador 
CUIT del transportista 
Nombre del destinatario 
Banco interviniente 
Identificador del manifiesto 
Marca de los bultos 
Fecha de vencimiento de embarque 
Fecha de cierre de venta 
País del medio de transporte 
Número de matrícula del medio de transporte 
Código de moneda 
Importe de reintegros 
Insumos importados a consumo 
Importe de insumos en admisión temporaria 
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Nota Nº 56/01 (DI TECN) 
 
 

Ref.:  ADGI 13288-236-1/01 (Copia) 
 
 

Buenos Aires, 30 de enero de 2001 
 
 

Dirección de Asuntos Legales: 

 Con motivo del informe del Grupo Especial de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) en el caso "Argentina - Medidas que afectan a la exportación de pieles de bovino", a que se 
hace referencia afs 2/4 del expediente 13288-236-1/01 que se agrega en copia, el suscripto participó 
en la reunión efectuada en la Dirección de Solución de Controversias Económicos Internacionales con 
representantes de la CE. 

 En tal oportunidad se comunicó a dichos representantes la decisión de la Dirección General 
de Aduanas implementada a través de la Nota Nº 52/01 (SDGLTA) que también se acompaña, de los 
datos que deben mantenerse en reserva en ocasión de la verificación física de la mercadería a 
exportar, de conformidad con la Nota Nº 62/99 (DE ASES). 

 No obstante en la reunión referida en el primer párrafo de la presente, los representantes de la 
CE requirieron la confidencialidad de otros datos, tales como el valor FOB, peso de los bultos y país 
de destino. 

 En tal ocasión asumí el compromiso de analizar tal requerimiento, razón por la cual se 
requiere la intervención de esa Dirección sobre la siguiente propuesta. 

 La Resolución Nº 2235/96 se refiere exclusivamente a la intervención de las entidades 
autorizadas en la verificación de la mercadería. 

 Dicho acto -la verificación- implica únicamente la determinación de la especie, clase, calidad 
y cantidad de la mercadería a exportar lo cual debe comprobarse sobre la misma sin necesidad de 
recurrir a otros datos de la declaración. 

 Aun cuando estos últimos pudieran no estar alcanzados por el Secreto Estadístico, en opinión 
de esta Dirección sin lugar a dudas responden al principio legal que impone el resguardo de la 
estrategia comercial empleada en la operación de exportación. 

 En consecuencia y de conformidad con la finalidad específica de la Resolución Nº 2235/96, 
señalada en los párrafos 4º y 5º de la presente, el único documento que debe presentar el verificador 
ante las entidades participantes, es una impresión del Formulario OM 1993 A, en el cual sólo se 
imprima la información relativa al subrégimen, aduana, oficialización, año, aduana, tipo D.C., fojas y 
la información correspondiente al ítem, excepto total kg neto, país de destino, provincia, unidad 
estadística, cantidad de unidad estadística, información adicional, opciones y ventajas. 

 Para una mejor ilustración se acompaña copia del OM 1993 A, resaltándose los sectores 
referidos en el párrafo anterior. 

 Se solicita su opinión con anterioridad al 6/2/01 por requerimiento de la Dirección de 
Solución de Controversias Económicos Internacionales, a los fines de presentar la propuesta en el 
panel sobre cueros e IVA de la CE. 
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Nota Nº 82/01 (DI TECN) 
 
 

Buenos Aires, 8 de febrero de 2001 
 
 

Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas 
Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior: 
 
Asunto:  Exportación de cueros - Verificación 
 
 Visto la participación de las entidades privadas en la verificación de cueros destinados a la 
exportación, en las condiciones previstas de la Resolución (ex ANA) Nº 2235/96, y considerando que 
ello no debe afectar el Secreto Estadístico ni el principio legal que impide identificar al exportador 
interviniente e impone el resguardo de la estrategia comercial en la operación de exportación, de 
conformidad con las Notas Nos 52/01 (SDGLTA), 56/01 (DI TECN) y Dictamen Nº 91/01 
(DV RTAG), se indican seguidamente los datos cuyo carácter reservado deberá mantener el 
verificador en relación con las entidades participantes en la verificación. 
 
Formulario OM 1993 A 
 
Información general 
 
1. Número de registro de la destinación de exportación (EC) 
2. Nombre/razón social y CUIT del: 

a) exportador, 
b) despachante de aduana, 
c) agente de transporte aduanero, 
d) transportista, 
e) banco interviniente. 

3. Vía 
4. Documento de transporte 
5. Identificador del manifiesto 
6. Nombre del transporte/matrícula/dominio 
7. Bandera 
8. Puerto de embarque 
9. Marcas y número de los bultos 
10. Embalaje 
11. Total de bultos 
12. Peso bruto 
13. Vencimiento de embarque/plazo 
14. Motivo/número de autorización 
15. Aduana de salida 
16. Condición de venta 
17. Valor FOB total/divisa 
18. Flete total/divisa 
19. Seguro total/divisa 
20. Garantías 
21. Información complementaria 
22. Fecha de cierre de venta 
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Información del ítem 
 
23. Total kilogramo neto 
24. Origen provincia 
25. País de destino 
26. Unidad estadística/cantidad de unidades estadísticas 
27. Información adicional 
28. Opciones/ventajas 
 
Valor mercadería 
 
29. Unitario en divisas/unidad/cantidad de unidades 
30. FOB total en divisas/dólar 
31. Precio oficial unitario/coeficiente/cantidad de unidades 
32. Documentos a presentar 
 
Valor en aduana 
 
33. Ajuste a incluir/deducir en divisas 
34. Valor en aduana en divisas/dólar 
35. Insumos importados temporariamente en dólar 
36. Insumos importados a consumo en dólar 
37. Valor para reintegro 
 
Liquidación 
 
38. Importes a pagar/cobrar/garantizados 
39. Fecha de cierre de venta. 
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Dictamen Nº 91/01 
 
 

ADGI Nº 13288/236-1/01 (Copia) 
Asunto:  Secreto estadístico/solicitud de la CE 

 
Buenos Aires,  

 
 
Departamento Asesoramiento: 
 
 Vienen las presentes actuaciones a dictamen de este servicio jurídico, a tenor de la solicitud 
formulada por la Dirección de Técnica respecto a la petición de los representantes de la Comunidad 
Europea a fin de ampliar los datos de confidencialidad establecidos en la Nota 52/01 (SDGLTA) que 
se refiere a la verificación de las exportaciones de cueros. 
 
 En dicha Nota, se expresó que: 
 

"Visto la participación de las entidades privadas en la verificación de cueros destinados a la 
exportación, en las condiciones previstas de la Resolución (ex ANA) Nº 2235/96, y 
considerando que ello no debe afectar el Secreto Estadístico ni el principio legal que impide 
identificar al exportador interviniente e impone el resguardo de la estrategia comercial en la 
operación de exportación, se indican seguidamente los datos cuyo carácter reservado deberá 
mantener el verificador en relación con las entidades participantes en la verificación. 

 
CUIT del despachante 
CUIT del exportador 
CUIT del transportista 
Nombre del destinatario 
Banco interviniente 
Identificador del manifiesto 
Marca de los bultos 
Fecha de vencimiento de embarque 
Fecha de cierre de venta 
País del medio de transporte 
Número de matrícula del medio de transporte 
Código de moneda 
Importe de reintegros 
Insumos importados a consumo 
Importe de insumos en admisión temporaria" 

 
 Cabe mencionar que el Grupo Especial de la Organización Mundial del Comercio en el caso 
"Argentina - Medidas que afectan a la exportación de pieles de bovino y a la importación de cueros 
acabados", entendió que la Resolución (ex ANA) Nº 2235/96 no puede ser considerada un 
instrumento imparcial de administración de las leyes y normas aduaneras descriptas en el artículo X.1 
y, por lo tanto, es incompatible con el artículo X.3 a) del GATT de 1994, pues la presencia en el acto 
de verificación de personas con un interés comercial contrario al de las partes involucradas en la 
operación de exportación entraña el peligro de que tales disposiciones sean aplicadas de una manera 
parcial al permitir a dichas personas obtener información confidencial para acceder a la cual ellas no 
tienen ningún derecho. 
 
 A tenor de ello en la reunión celebrada los días 25 y 26 de enero del corriente año, la 
Delegación Europea solicitó en resguardo de la estrategia comercial en la operación de exportación se 
reclasifique como confidencial 16 ítems contenidos en el formulario de despacho tales como el valor 
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FOB, el peso de los bultos y país de destino, habiendo asumido el Director de Técnica, en su carácter 
de representante del Servicio Aduanero el análisis de tal requerimiento. 
 
 Analizada la cuestión en trato, a juicio de este servicio jurídico corresponde puntualizar que si 
bien las pautas a aplicar respecto al Secreto Estadístico fueron establecidas en la Nota de ASES 
Nº 062/99 (cuyas planillas obran en estos actuados), se debe tener presente que el cuestionamiento 
formulado a la Resolución ANA Nº 2235/96 se fundamenta en lo normado en el Acuerdo del GATT 
incorporado a nuestra legislación por la Ley 24.425. 
 
 A tenor de ello teniendo en cuenta la supremacía jurídica que le otorga la Constitución 
Nacional a los tratados internacionales en su artículo 22, inciso 22, correspondería ajustar la 
aplicación de la citada Resolución al Acuerdo en trato. 
 
 En conclusión, se estima procedente ampliar los datos en los cuales se debe mantener la 
reserva por parte del verificador actuante respecto a las entidades privadas que participan en la 
verificación de cueros, conforme la solicitud formulada por la Comisión Europea. 
 
 
 
 
 
  (firmado) Dr. EDUARDO J. MARTOS 
  Abogado C.S.J.N. Tº23 Fº964 
  Segundo Jefe 
  División Régimen Tributario y Asuntos General (int) 
  Departamento Asesoramiento  
  Dirección Asuntos Legales 
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  Nota Nº 88/01 (DI TECN) 
 
 

  Buenos Aires, 9 de febrero de 2001 
 
 
DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA ADUANERA: 
 
 
  Asunto:  Secreto estadístico solicitud de la CE 
 
 
 
 Visto lo actuado en el panel "Argentina - Medidas que afectan las exportaciones de pieles de 
bovinos" - establecido por la Organización Mundial del Comercio (OMC), a solicitud de la Unión 
Europea, frente a la participación de entidades autorizadas en el marco de la Resolución Nº 2235/96 y 
considerando la procedencia de mantener la reserva de los datos relativos al Secreto Estadístico y la 
totalidad de aquéllos vinculados a la estrategia comercial en la operación de exportación, se solicita la 
implementación de una transacción mediante la cual el Verificador imprima el 
Formulario OM 1993 A correspondiente al EC presentado, con los datos que seguidamente se indican 
y que será el único documento que deberá utilizar conjuntamente con las entidades participantes en la 
verificación. 

Información general 

1. Subrégimen 
2. Aduana 
3. Oficialización 
4. Año/Ad./Tipo 
5. Fojas 

Información del ítem 

6. Ítem 
7. Tipo 
8. Posición SIM 
9. Naladisa 
10. Lista 
11. Estado 
12. Declaración de la mercadería. 

 A los fines señalados, se acompaña en calidad de antecedente copia de las Notas Nos 52/01 
(SDGLTA), 56/01 (DI TECN), 82/01 (DI TECN) y del Dictamen Nº 91/01 (DV RTAG), y del 
Formulario OM 1993 A con los datos a imprimir. 

 Se solicita preferente tratamiento. 
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  Instrucción General Nº 28/01 (SDGLTA) 
 
 

  Buenos Aires, 22 de marzo de 2001 
 
 
 Visto la participación de las entidades privadas en la verificación de cueros destinados a la 
exportación, en las condiciones previstas de la Resolución (ex ANA) Nº 2235/96, y considerando que 
ello no debe afectar el Secreto Estadístico ni el principio legal que impide identificar al exportador 
interviniente e impone el resguardo de la estrategia comercial en la operación de exportación, de 
conformidad con las Notas Nos 52/01 (SDGLTA), 56/01 (DI TECN), 82/01 (DI TECN) y el Dictamen 
Nº 91/01 (DV RTAG), se instruye que en las verificaciones que se realicen a partir del 26 de marzo 
de 2001 el Verificador deberá concurrir únicamente con la consulta Dec. Detallada Resolución 
Nº 2235/96 y Secreto Estadístico, que obtendrá a través del ingreso al programa mddtabrs1, en el cual 
indicará el registro de la destinación (EC) y procederá a su impresión con F3. 

 Publíquese en el Boletín de esta Dirección General de Aduanas. 
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Resolución General AFIP 1048/2001 
 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 

IMPUESTOS 

Resolución General 1048 

Impuesto al Valor Agregado.  Importación definitiva de bienes.  Régimen Simplificado Opcional 
de Importación.  Decreto Nº 161/99 y sus normas complementarias.  Regímenes de percepción.  
Resoluciones Generales N° 3431 (DGI), sus modificatorias y complementarias.  Su modificación. 

Bs. As., 19/7/2001 

 VISTO el Decreto N° 161, de fecha 4 de marzo de 1999, que instauró para las operaciones de 
menor cuantía un régimen simplificado opcional de importación definitiva y la Resolución 
General N° 3431 (DGI), sus modificatorias y complementarias, y 

 CONSIDERANDO: 

 Que la norma citada en último término estableció un régimen de percepción del impuesto al 
valor agregado, aplicable a las operaciones de importaciones definitivas de cosas muebles gravadas. 

 Que en virtud de la evaluación efectuada, y teniéndose en cuenta los objetivos que motivaron 
la instrumentación del régimen simplificado opcional de importación definitiva, se estima conveniente 
que las operaciones realizadas conforme al aludido régimen se encuentren exceptuadas de la 
percepción establecida por la Resolución General N° 3431 (DGI), sus modificatorias y 
complementarias. 

 Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación y de 
Programas y Normas de Fiscalización. 

 Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones; el artículo 22 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones; y el artículo 7° del Decreto N° 618, de 
fecha 10 de julio de 1997 y sus complementarios. 

 Por ello, 

 EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS 

 RESUELVE: 

 Artículo 1º - Modifícase la Resolución General N° 3431 (DGI), sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica a continuación:  - Sustitúyese el artículo 2°, por el 
siguiente: 

 "ARTÍCULO 2° - Exceptúanse las operaciones de importación definitiva de cosas muebles 
gravadas que: 

 1. Tengan como destino el uso o consumo particular del importador, o 
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 2. se encuentren comprendidas en el artículo 26 de la Ley de Impuesto al Valor 

Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones, o 

 3. revistan para el importador el carácter de bienes de uso con el alcance previsto por el 
artículo 33 del Título V de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones, excepto que se trate de importadores encuadrados en el 
inciso b) del artículo 3°, o 

 4. sean animales de la especie bovina, únicamente cuando el importador revista el 
carácter de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado y se trate de un 
propietario, locatario, arrendatario, concesionario o cualquier otro titular bajo cuyo 
nombre y responsabilidad jurídico-económica funcione el establecimiento de faena, 
sea una persona física o jurídica -incluso entes nacionales, provinciales y 
municipales-, o 

 5. se introduzcan al territorio aduanero a través de aduanas de frontera, en los términos 
establecidos por el Decreto N° 161/99 y sus normas complementarias, mediante el 
cual se instrumentó el Régimen Simplificado Opcional de Importación." 

 Artículo 2º - Las disposiciones de la presente norma serán de aplicación para las operaciones 
de importación que se perfeccionen a partir del quinto día hábil administrativo, inclusive, siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial. 

 Artículo 3º - Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  - Héctor C. Rodríguez. 
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Resolución General AFIP Nº 1100/2001 
 
 
Administración Federal de Ingresos Públicos 

IMPUESTOS 

Resolución General 1100 

Impuesto al Valor Agregado.  Artículo 28, cuarto párrafo, de la Ley del gravamen.  Alícuota 
diferencial reducida.  Regímenes de percepción.  Resoluciones Generales Nos 3337 (DGI) 
y 3431 (DGI), sus respectivas modificatorias y complementarias.  Sus modificaciones. 

Bs. As., 1/10/2001 

 VISTO los regímenes de percepción del impuesto al valor agregado aplicables a las 
operaciones gravadas de ventas de cosas muebles, locaciones de obra, locaciones y prestaciones de 
servicios e importaciones definitivas de cosas muebles, establecidos por las Resoluciones 
Generales Nos 3337 (DGI) y 3431 (DGI), sus respectivas modificatorias y complementarias, y 

 CONSIDERANDO: 

 Que la magnitud del porcentaje de percepción aplicable, debe guardar directa relación con la 
alícuota del impuesto al valor agregado a que está sujeta la operación que se realiza. 

 Que el artículo 28 de la Ley del mencionado gravamen prevé una alícuota diferencial 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la tasa general, para determinados hechos imponibles. 

 Que en consecuencia, resulta necesario disponer las correspondientes adecuaciones a las 
alícuotas de percepción de los regímenes establecidos por las Resoluciones Generales Nos 3337 (DGI) 
y 3431 (DGI), sus respectivas modificatorias y complementarias. 

 Que han tomado la intervención que les compete las Direcciones de Legislación y de 
Programas y Normas de Recaudación. 

 Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley 
de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones;  el artículo 22 de la 
Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones;  y el artículo 7° del Decreto N° 618, de 
fecha 10 de julio de 1997, y sus complementarios. 

 Por ello, 

 EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS 

 RESUELVE: 

 Artículo 1º - Modifícase la Resolución General N° 3337 (DGI), sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica seguidamente: 

 - Sustitúyese el artículo 2°, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 2° - El importe de la percepción a practicar se determinará aplicando, sobre el 
precio neto de la operación que resulte de la factura o documento equivalente -conforme a lo 
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establecido por el artículo 10 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto ordenado 
en 1997 y sus modificaciones-, la alícuota del CINCO POR CIENTO (5%). 

El porcentaje indicado en el párrafo precedente será del DOS CON CINCUENTA 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,50%), cuando se trate de operaciones de venta de cosas 
muebles, locaciones de obras o locaciones prestaciones de servicios, que se encuentren 
gravadas con una alícuota equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la 
establecida en el primer párrafo del artículo 28 de la Ley del citado gravamen. 

Las alícuotas dispuestas en este artículo serán de aplicación siempre que no se trate de 
conceptos y/o sujetos expresamente exceptuados del presente régimen." 

 Artículo 2º - Modifícase la Resolución General N° 3431 (DGI), sus modificatorias y 
complementarias, en la forma que se indica a continuación: 

 - Sustitúyese el artículo 3°, por el siguiente: 

 "ARTÍCULO 3º - El monto de la percepción se determinará aplicando sobre la base de 
imposición definida por el artículo 25 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, las alícuotas que para cada caso, se fijan a 
continuación: 

 a) Responsables inscritos en el impuesto al valor agregado: 

 1. DIEZ POR CIENTO (10%), cuando se trate de operaciones de importación definitiva 
de cosas muebles, que se encuentren alcanzadas por la alícuota general dispuesta en 
el primer párrafo del artículo 28 de la Ley del mencionado impuesto. 

 2. CINCO POR CIENTO (5%), en el caso de operaciones de importación definitiva de 
cosas muebles, que se encuentren gravadas con una alícuota equivalente al 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la establecida en el primer párrafo del 
artículo 28 de la Ley del citado gravamen. 

 b) Responsables no inscritos y sujetos que no acrediten su calidad de exentos o no 
alcanzados en el impuesto al valor agregado o, en su caso, de pequeños 
contribuyentes inscritos en el régimen simplificado (Monotributo): 

 1. DOCE CON SETENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (12,70%), cuando se trate de 
operaciones de importación definitiva de cosas muebles, que se encuentren 
alcanzadas por la alícuota general dispuesta en el primer párrafo del artículo 28 de la 
Ley del mencionado impuesto. 

 2. CINCO CON OCHENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (5,80%), para las 
operaciones de importación definitiva de cosas muebles, que se encuentren gravadas 
con una alícuota equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la establecida 
en el primer párrafo del artículo 28 de la Ley del mencionado gravamen. 

Están incluidos en el presente inciso los bienes que tengan para su importador el carácter de 
bienes de uso. 

El importe de la percepción se liquidará juntamente con el impuesto al valor agregado 
correspondiente a la importación, de acuerdo con lo previsto en el cuarto párrafo del 
artículo 27 de la citada Ley, y se ingresará utilizando las boletas de depósito 
formularios OM 686-B, OM 686-9-B, 2132 ó 2132/9, según corresponda." 
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 Artículo 3º - Las disposiciones de la presente Resolución General serán de aplicación para las 
operaciones -ventas de cosas muebles, locaciones de obra, locaciones y prestaciones de servicios e 
importaciones definitivas de cosas muebles- que se perfeccionen a partir del día 1º de noviembre 
de 2001, inclusive. 

 Artículo 4º - Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  - José A. Caro Figueroa. 

__________ 

 

 


